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-NOTICIAS OFICIALES. 

Ilegislro ru'im. 2íi48. que por D; Josó dé 
Mticlina, vecino (le Almena,se solicitó '^ IVifcHÜ 
20 (le Foljrero, la propiedad de dos perlóiisñcias 
mineras con el nombre de SANTA ISABEL, ¡si
ta pn terreno realengo, paraje nombrado cerro 
de Marios, término de Nijars y linda por S. con 
el collado de Cagalcíe V iíeítteno realengo, y por 
los demás vientos tóú terî eno fiíalengo. 

Registro húnv. 2(540, por 1). José de Medina. 
vecintí de Alniéria. sé solicitó fctih Techa 20 de 
Febrero, la propiedad dé dos fiertenencias mi
neras con el nombre de SAN JOSÉ, sita en tier
ras de I): Feiiptí de Vilchoz. paraje én el bar
ranco del Toslon, término de Mjar; y linda N. 
con la mina Alejandro Uuiiibaid, por S; con la 
Ignorada, por li; y OÍ con las mismas licrrasdel 
rcR'rido Sn Vilchez: 

Registro número 2(547) pci' !). Uié de Medi
na, Vecino de Almería, se goliciló con fecha 20 
do Febrero, la projíiedad lie dos pertenencias 
riíineráS con el nombré de SANTA AMALIA, si
ta en tierras de D. I'elipé de Vilchez, paraje 
nombrailo Rincón de Monsii, término cíe Níjar : 
y linda poí- todos vientos tün los citados íerre-
uosdél Sr. Vilche;'. 

Registro-denuncio ni'm.2CÍ(), jjor D̂  Rtírna. 
bé (iúlicrri'íi Diaz; vecino de Jorailalar, se soll-
cihU'on fecha 18 de FebrerOi la propiidad de 
dos pertenencias mineras con el nombre de 
PAULO Y DOMINGO Díí iESUS. sila en el 
paraje lla.nado Derramaderos dé la lloj a llana 

término de Darrical ó sea su anejo Lucainen?, 
lindando por todos vieritóS coa tierras de[D. Jo^ 
sé Férhtmdeí. Mora; en (uyo espacio compren-
(¡é la mina debumináda Liiif)n do Amigos, ó San 
Gabriiel. que por {ibahdoim su erttijetiti-á eú fcir^-
cunslancíal de caiíucidad! 

PROVIMIIA DE tJRANAbAl 

Registro núm-. 1J[,215{; por D. Juan Suarez, 
apoderado de I). Juan Sorroche (Juesada, veci
no de Granada, se solicitó coii fecha 22 de Fe
brero, la propiedad de dos pertem ticias de una 
mina |)lomiza con el nonibre dé DOLORES, sita 
en término de lía¿a, paraje llamado Solana de 
las I'edrozas de la loma de este noiaabĴ e, lerrenti 
inculto de lá jiropiédad do D. Juan Agudo Leal, 
lindante a! S, E: puntal de la Solana del cente
no; ü. Holaíia de las Pedrizas, N. idenl y S. 
barhmco de la hoya del Lastonar. 

Registro miHi. 11.ál4, poF D. Juan .^uarez, 
apoderado de D; Juan Sorroche Quesada, veci
no de esta ciudad, se solicitó con fecha 22 de 
Febrero, la propiedad de dospei^Ienenoiasde una 
mina jllomiza cotí el nombre de SAN SERVAN
DO; sita en término de Raza, paraje llamado 
Picón de Biirea, terreno inculio de la propiedad 
de José Agudo Leal; y lindaníc por E. üón tier
ras de labor tíel cortijo de Barfea y cañada del 
Pinoi O. E. con la hoya del Laslóüar, N. bar
ranco de la misma hoya y S. con el sitio llame-
do rincón de la Peña del Águila; 

Registro núm. 11,219, por n. Juan Suarez, 
apoderado de I), José Solo Iñigo, vecino de 
Granada, »e solicitó con fecha 23 de Febrero, 
la [)ropiédad de dos pertenencia de una mina de 
cobre con el ndmbl-e de SANTA JUSTA 2.'. si
ta en término de TorVizcon paraje llamado fal
das de las Piedras de Ruiz, terreno inculto de la 
propiedad de Mateo Esciidcro, y lindante al L, 
P. y N. dichas tierras de Escudero y ¿S. las de 
los herederoá Ü. Jiían Velasco. 

Rofíistrc} núm. 11.213. [ior D: Juan Suarez. 
ajitJíieFhdB dfe Di Juan Sorroche Quesada, veci
no de Gi'anüda, se sblicitócon fecha 22 de Fe
brero, la propiedad de lina mina plomiza con el 
nombre de SAN PAULO, sita en léirminode Ba
za, pariLjé llamado Rincón del Picón de Barea, 
terreno inctilto de la propiedad de Di Ramón 
Moreno Lozano; y lindante al Ei derrámenes 
del Picoii y liéri-as del cortijo de Barea, O. E. 
con la cuéí-da de lo alio del cerro y umbria del 
Gallügat-i Ni la misma umbría del Gallugar y S. 
con la^ Cuevecillas y labores de Barca. 

Precios del mercado 

Áéa. 
di 

Bacalao inglés. . . á 44 rs.; arroba 

Frescal. • • . . á 4 0 id. id. 
á20 id. id. 

Maíz. • • • • de 26 # 
a 

28. 
Trigo,, .. . deoü á 56. 

-10-

Tenaeidadt 

ílo m niiiipralcs csláii forinado? por uíía infinidad 
Üe lainliiillas |)é(juefia.s. 

\ÍÁ propiedad (jue tienen ítt̂  tíiierpos para rom-
per.se. a.si .se delonnina ([ue un ciiirpo es muy te
naz cnaiuiüopone mucha dilicullad para romperá^ 
(TiimJiicn se dononiina tenacidad la propiedad que 
poseen lü.s cuerpos de suspender ma.s peso en la po 
síc on Iiorizoiiial luego (JUJ están reducidosá alart-
br-.'.} 

fesL tira. 

Les cuerpos de la naturaleza asi como los inine-ŝ  
rales se forman de muchas panículas que por su 
adherencia entre si presentan varios aspectos á íos 
que .se dá el nombre de las partes constituyente». 
Por ello .«e denomina, testura granular, («andoes* 
íá formado por granos mas ó menos pequeños; 
leslara compacta, cuando presenta pocos poros-
teslura íibrcsa cuando están formadosjwr infinidad 
<!e hebras; leslura liojosa. (iiai:do está formado por 
opas su'i amonte delgadas; teslura laminar, cuan-

DUctU'tdadi 

Esta es la |)ropicdad qnfc \ióMn los meíaíes al 
iiíargarse formando hií6'$ al (basarlos por lá hilera 
(ó al pasíirlos por cj íamiííador en cuyo caso se 
lé' dá el \\m\\)h de Maleabilidad.) 

Flexibilidad. 

Es la propieilad que poseen los cuerpos al de-
jií.se doblar con facilidad comosuoHleconelw), 
la piala, el estaño, el plomo y otros sin romperse. 

máicidaá 

Se dá esta determinación á todo cuerpo que do-
Madi» ó pue.sto en una fonna cnaiauiera se almi
dona y Vuelve por si mismo á la forma que antes 
t<nia, como sucede con el acero y otros. 
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